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Farmacia de SANTOS l 
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Jeringuillas PralJats desde 1 a 20 gra-

mos.-Jeringas cauchú.-I\gujas de 

acero, niquel ~ platino.-Peras de 

goma.-Gorros ~ bolsas para hielo.--

f\lgodones.- -Gasas. --·\]endas.-T er-

mómetros c1lnicos ~ para baños.-

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 30, 50, 75 Y 100 gra-

mos.-Suspensorios de algodón.-

Suspensorios de seda. - PullJeriza-

= dores para aceite. 

Farmacia de Sf\NTOS. - Plata, núm. 23. 
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r LRBOB!~!~S OPomRPIGO~A~.~~~.~i.fl 
Balmes, 21-Bare,I,,,, 8 ',""rel, 15,-s",;,,¡1 

Teléfono 363 (A) Teléfono 6179 (G) 

Dirección Telegrá.fica: FHERSA 
---~----~-- ! 
VACUNAS: Anticatarraies y antirl'lHnática. Gonocócicas, Stafilocóccicas, 

Streptocóccicas, líficas y paratíficas, colibacilar. Contra las fiebres de 
Malta, la escarlatina, el Acné, la Influenza. Contra las infecciones den· 
tarias, puerperales y la piorrea alveolar. Entero Vacunas y Univacunas 
tifo·paralíficas. Vacuna de la Flora Urinaria fHER 

PRODUCTOS OPOTERÁPICOS y BIOLÓGICOS, SUEROS, COLIRIOS 
Y LANGERINA "fHER": Comprimidos conteniendo tres unidades ch· 
nicas de insulina, contra la DIABETES MELLITUS, trastornos pancreá· 
ticos e insuficiencia di~estiva. 

Para muest'as y literatura de estos preparados dirijanse a la casa central o a su Delegado Regional 

D_ Ra.:r:::nó:n. d.e Uga.rte Ohi:n.ohilla. 
Calle de Hortaleza, núm 7, 3."=MADRID (C) 

Iodocalcinol SOTO 
Medicación integral fosfo-iodo - calcio - arsi nada, 
en combinación quimica, totalmente asimilable. 

Compuesta de: 

Calcio .... . 
lodo ............... ' 
Fósforo ........... . 
Arsénico ..... . 
Glicerina .......... . 
Jarabe ..... . 

O,OS 
O.(X)S 
o,mlls 
IJ,IX )1 JI 
5,IH)1l 

:¿7,()(J(X) 

En elemento ljullllit'o y por cucharada g"rande. 

Indicación terapéutica.~Raquitismo. cscrofulisllHl. Crecimicnto y des
arrollo de los niños. En las embarazadas, evita la osteomalacia. Cur'l la "re
tuberCl;losis y la desnutrición or\lánic¡¡. 

FARMACIA DE J. SOTO 
Hortaleza, 17.-MADRlD.-Tclf." 54-62 M. 



Insfiluto do IJMYJOTEBRPID 
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Vacuna anticatarral, 1." y 2." serie -- - Vacuna antigripal. 
Vacuna antineumocócica -- Vacuna anligonocócica, 1," y 2." serie. 

Vacuna anlieslafilo-eslretocócica. 
ToJa da:-.c de sueros, produch's üputcrápicps (e"tractos y comprimidos) y vacunas de 

recunocida eficacia por todos los rrofesior'\lcs. 
Lü~ preparados dI.' c:-.tL' Instituto están lie1ll1cntc controlados. 

I':n\"iamus mue"tras y literatun1. a los Sres. ~f(·djcos 4Ul' 10 soJidtep. 

Ruiz Perelló, núm. 14 (Madrid Moderno). Teléfono S-17-54. 
Correspondencia al DR. JORGE RAMÓN 

Depósito: Farmacia SANTOS -=- TOLEDO 

PRODUCTOS GAmlR 
\7f\LéDCIf\ 

B d 1 EXT I~.\(·T() PE n.\ND.\X.\ \' ar ano :::: ESL\XO l'tlLlHn.\L : : : : 

ACNE : . . : FORUNCULOSIS : : - : ENFERMEDADES DE LA PIEL 
""noma: Elixir de sahor ag-r:uJablt.'. 

SIL-AL :: s¡ucu'¡) PI-: .\LC.\IL'\l\l I'CNísL\lO : : 

HIPERCLORHIDRIA :- : :-< DISPEPSIAS 
Fnnna: Pap",Je". 

Papeles Yhomar 

: ÚLCERA GÁSTRICA 

¡:¡':I-DIE.\'TOS L.\CTI~ 
: "."0:-\ E\ POL\'O : 

DIARREAS INFANTILES: -: -: ENTERITIS : -: : -: DISENTERiA 
Forma: Papek:-.. 

Preparados ellla A Ci A M 1 R 
Farmacia y L,boratorio de. • . l 

CALLE DE SAN FEI~NANDü, NÚM. 3-1. VALENCIA-



Laboratorio Gar<:ía Suárez 
c. RECOLETOS, 2.-MADRID 

~ 

:1 
11 

Tratamientn curativo 
del 

Estreñimiento habitual 
con 

PETROSINA 
No es purgante, es un hidrocarburo li
quido no asimilable, que obra mecánica
mente como lubrificante, se utiliza para 

niños y para adultos. 

I\NTIC 1\ T I\RRI\L 
El antiséptico más enérgico de las 

vías respiratorias. 

En los pretuberculoso~-catarrosos crúni
cos y catarros agudos, sus efectos son cH

cacísimos. 

Solución creosotada de glicero-clorhidru
fosfato de cal con Thiocol y Gomeno!. 

CIATICARINA 
Elixir a base de salicilatos de litina, col

chicina y yoduro purísimo, 

Reuma - Gota Artritismo 

SUERO 
a.,ti.,eurasté.,ico. 

Inyectables de 1-2 y 5 c. c. 

Solución isotúnÍca-glicen¡-cac()(lilica l'!:>

tricnina. 

NEUROTÓNICO 
Elixir e inyectable 

!\ledicaciún gliccro-arsenical fosforada 
r:on nuc1cina y estricnina. 

Xcurastl..'nia- Clorosis - ~\nt:mias
Histerismus --" Convalecencias 

Tuberculosis incipiente. 

Reconstituyente poJcroso. 

PUL/,,\OL 
Jarabe de Benzocinamato de Heroina 

y Bromoformo. 

Cura Catarros. - Tos. - Asma. 

Jarabe depurativo Yodo hidrargirato potásico sin yodatos antiva
riósicos, sífilis y afecciones de la piel. 

Aceite Gris al 10, 20 Y 40 por 100 indoloro 
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Comentarios 
PucJ~ decirs ... ' qUe el tema ohli~ado y preferente en los Boletines de los Colegios 

méJit.:lls l.·oITespu~dl\.'ntcs al pasado ll11's:ha sido el Reglamento de funcionarios n:unici
paks en lo que akda a los médkos titulnrcs. 

~c ha uaJ\, el caso sing'ular de que los Colegios toJos, por medio de sus órganos de 
cxprcsiún, y la prensa IllL'úka en g'l'nl'raI, ~ah'o contadísímas excepciones. se han mani
festado unánimes en nXOnO(l't" '-lue la situación en que 4.ucuamos los médicos titulares 
en \'irtud del Re.tdamentú, éS francamente mala y JI.; muy inferíor categoría a la en que 
estábamos antes. DkesL'. \' únkamente cumo rumor lo n:cojo, que en el Rcg-Iarnento 
orúxinlll a puhlicn.rs1..'. en ci de Sanidad, nln a Ser n.'(o~idas parte de nuestras aspiracio~ 
l.les y queuará (ulll¡wnsauo 11) que nO$otros estimamos deficiencias del Reglamento de 
lunciouarius ll1unicipah:s, <)ut.: aSI sea me aleg-raré y no tengamo~ L{ue \"er defraudada 
una nUt.:\"a esperanza. 

I )ero ya pasó el 1110nlf..:ntu í.k lus comentarios, :1.(cptemos la realidad, por ahora, tal 
como nos la sin"en, y a rcsen·a de que en la próxima Asamhlea de Sevilla se tomen 
acuerdos con carácter general y t.:O relación cun el estado lastimoso en que nos han 
dejadu, yoy a discurrir pUl' mi (uenta respecto a 10 que nos queda por hacer (~n conso~ 
nanda con las (ircunstan(ias. 

Tenemos uno!:) Cule~ios IllL"dicos, únicos organismos represcntati\-os de la clase y 
auturizados olicíalmcnte. Estos Colcg-ios han sido creados para la defensa de los derc
chos c inmunidades de lus médicos, pro..:urando que gn~cn de la debida indepcndec.cia y 
dccort) anlc lus Ayuntamit..'lltos \- autoridades. '.-\rL 3.°, núm. 1, de los Estatutos.) 

En este p;'llT;ífu cstán daraJllcnte exprt..'sados los Hnes de la institu..:ión y marcada 
la orientación que ha de tener en todu momento, Los Coleglns no pueden permitir, sin 
faltal' a sus lines fundamentales de constitución, que a sus (olegiados no se les respete 
en :-.us "kn'dlos e inmunitlades ni que se les l11erme la debida independencia y decoro, 
\" conw con harta frecuencia, pur dt..'s.:;racia, desde 'lquí en adelante se cometerán con 
los I11L,dicos faltas de la naturaleza apuntada, tendrán 105 Cü:cgios que inten?ellir y tro~ 
pezarán t..m su actuaciún con dilicultades que harán estéril aquélla, difkultades proce
dentes de la falta de demcutus dc ludla, de armas para ..:ombatir. yue en los preccp· 
tos lcgah~!:) nu se nos facilitan. pcru si el Cole~io t·S asistidt) por la opinión entusiasta 
de todus sus colegiados, si entre toJus se cvnsig-ue -y si ahora no se consig;ue. no se con
sigue nunca-la mús intima uniún, si no hay una \'oluntad que no sea la de la Junta di
n'cti\'a, intí..'gTada por represl'nta~iunes dc tod¡):-; 11lS partidtlS de la prodncia. si las dis
po!:)idoncs de aí..}udla tienen el \-alor ue mandato imperativu, ah, éntonces, nu nos 
Importa í..juc no sea ciertamcnte a nosotnJS a quienes Se les conCeden derechos, si no al 
contrario se les merman, Tld nos importa que nucstra estabilidad esté a ITIcr(ed de la 
mala \"oluntad que pUt..·dan tcncrno~ (l.'sto eS algt) sc(ular), no nos importa que siempre 
puedan encontrar sllpuesto~ mutí\'os para aperclhirnos. nI) nos impurta que se (:oncitcn 
Contra nosotros t<ldas las iras. El Coleg-io móuict). el blolJuc IllL'dico, con la inconmen
surahIc JUt..·rztl tlue tí..' ua la t..'ompenctraciún de todus sus colcg;iados, s~r.l. un muro en el 
qUt' St..' estrcllal-á;; (uantas acometidas Sl,:an lanzadas úmtra nusotrt}s, y, pUl" nuestra 
park. sin \'i(llcncias, sin Ilh:JiJas raJi..::alcs. sin apartarnos un rnn!llt.:nto del terreno 
tic la It'g"aliJad conquistat'clllus lo:-.maylH"C's triunfos,-l. P_y C. 
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Información del Colegio 
La Junta Permanente 

Reuniones de los días I y 11 de 
Octubre.-Cartas de los titulares de 
Sar.ta Cruz de la Zarza señxes Uo· 
rens y Tamarit, en que exponen sus 
temores de ser destituidos sin motivo 
alguno, poniendo en juego las nueVas 
facultades municipales. P¡¡rece ser 
que quienes preparan el atropello no 
se recatan de decirlo. Se acuerda con
testarles que no se considera todavia 
oportuno intervenir porque no hay 
nada positivo en qué apoyarse; que 
la destitución no es tan rápida, pues 
ha de seguir los trámites establecidos; 
que conviene recojan testimonios de 
esas manifestaciones, porque siendo 
fehacientes resultarán utilísimos para 
actuaciones ulteriores, y que tengan 
informado al Colegio de la marcha del 
asunto. 

El Presidente señor Perezagua so
mete al juicio de la Permanente el 
texto de la comunicación que dirigió 
al señor Inspector general de Sanidad 
interior, en contestación a la suya, 
trasladada al Colegio por el señor Ins
pector provincial de Sanidad, respecto 
a los derechos de inspección en las 
corridas de toros, documentos ambos 
ya publicados en el Bou:nx. Los 
señores Tesorero, Contador y Secre
tario se mostraron identificados con 
la Presidencia. 

Cartas de diversos colegiados con
sultando si es cobrable el servicio de 
vacunación que se está efectuando 
por disposición superior, y si debe 
emplearse para las certificaciones el 
impreso de nuestro Colegio o al me-

nos el sello del Colegio de Huérfa
nos· Se acuerda contestarles que las 
certificaciones de vacunación a que se 
refieren, están exentas del sello del 
Colegio de Huérfanos, y que este 
servicio está incluido en las obliga
ciones del titular, y por lo tanto no 
puede exigirse retribución alguna, 
aunque el Ayuntamiento puede acor· 
darla si le parece bien, por estimar 
que se trata de un servicio extraordi· 
nario: que el criterio de la Inspección 
provincial de Sanidad, es que la gra
tuidad del servicio, por lo que al mé
dico afecta, debe limitarse al que rea
lice en el centro de Vacunr.ción habi· 
litado al efecto por el Ayuntamiento; 
que el Vecino que no acuda a este 
centro renuncia a la gratuidad, y pue
de cobrársele la vacunación si el con
trato de igualatorio no se opone a 
ello; que para el certiiicado basta con 
esta fórmula: "Con esta fecha ha sido 
vacunado contra la viruela, Fulano de 
Tal.; y que en la imprenta de Serrano, 
de esta capital, han hecho para este 
objeto un talonario destinado a los 
Ayuntamientos, que puede adquirirse 
a poco precio. 

Carta de don Santiago Ml!1ioz, ti· 
tular de Menasalbas, denunciando al 
compañero don Jesús Valoquia, re
cién establecido en aquella localidad, 
cuya conducta profesional es deplo
rable, a juzgar por los hechos que se 
refieren en la denuncia, uno de los 
cuales, de ser cierto, pudiera consti
tuir materia delictiva. Se acuerda COI'

testarle que el señor Valoquia no se 
ha colegiado todavia, aunque se le in' 
vitó por mediación del Subdelegado 
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señor Rey Becerra, y por tanto, no 
está dentro de la jurisdicción del Co
legio; que se pondrá en conocimiento 
del caso al señor Inspector provincial 
con objeto de que se prohiba al señor 
Valoquia el ejercicio profesional si no 
se colegia en un plazo breve; que 
una vez colegiado, la Junta actuará 
para corregir cualq~ier demasía; y 
que siendo, en efecto, verdaderamente 
importantes los hechos deOlmciados, 
merecen que se proceda judicialmen
te contra su autor si se cuenta con 
pruebas suficientes. El Colegio pres
tani su apoyo moral. 

Carla del colegiado selior Barrio 
(forre de Esteban Hambrán) solici
tando que el Colegio obligue a cobrar 
la iguala minima de una peseta, pues 
de otro modo los ingresos son muy 
cortos, Hace tambit'n ciertas pregun
tas respecto al Reglamento de fun
cionarios municipales. Se acuerda 
contestarle que esperamos sea apro
bado por la Superioridad el proyecto 
de tarifa minima acordado y entonces 
exigiremos inexorablemente su cum
plimiento. Respecto a sus consultas. 
qUl' el Reglamento de funcionarios 
obliga a los Ayuntamientos a respe
tar LlS contratos vigentes. y que esa 
titular aumentará su dotación hasta 
1 .5U¡) pesetas. 

Cartas de los sciíores Rodríguez 
de Moya y I~ey Becerra, dando cuen
ta de que las gestiones que efectua
ron en sus Distritos por encar$1o del 
Colegio pam que el vecindario de 
1 orrecill a fuese asistido interina
mente por algún compmkro de los 
pueblOS próximos. resultaron infruc· 
tuosas. Se ac¡¡erda cOlllunicárselo asi 
al Alcalde de Torrecilla. 

Se acuerda abonar a la Federación 
de Colegios el importe de una cuota 
trimestral, desembolso máximo que 
permite el estado económico del 
Colegio. 

Se da cuenta de una carta del se
ñor Sanchis Bergón, Presidente de la 
Federación, acusando recibo del pro
yecto de tarifa mínima provincial y 
partici panda que ha sometido a con
sulta y consideración de los Delega
dos de las Federaciones regionales de 
Colegios, nuestra proposición de que 
la Federación se dirija a los Presiden
tes de Colegio, invitándoles a reunir
se en Sevilla con motivo del Congre
so de Ciencias Médicas, para tratar 
de la situación creada a los titulares 
por el Reglamento de empleados mu
nipales. 

Asimismo. se da cuenta de otra 
carta del señor Sanchis Bergón, 
transmitiéndonos el resultado de la 
consulta que está contenido en los 
siguientes párrafos: 

• Contestando a su carta del 21 del 
pasado y al extremo referente al en
vio de representantes de los Colegios 
al próximo Congreso de Sevilla, debo 
significarle, como resultado de la con
sulta hecha a los señores Delegados 
regionales, que aunque es recomen
dable que nuestras Corporaciones 
oiiciales estén representadas en di
cho certamen, no es ocasión, sin em
bargo, de que esa representación sea 
oficial, puesto que los Colegios, como 
tales, no han de celebrar sesiones; no 
obstante, si durante el transcurso del 
Con~reso surgiera algún asunto que 
reclamara una reunión oficiosa de los 
Colegios, e, de suponer, dadas las 
noticias que aquí llegan. que habría 
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la suficiente y caracterizada repre
sentación para que los acuerdos tU' 
vieran bastante autoridad. 

Por esas noticias, casi puede ase
gurarse que en Sevilla tendrán el 
.gusto de saludarse personalmente 
una gran mayoría de Presidentes de 
Colegios». 

La Junta Permanente, a la vista de 
esta contestación, estima que no ha 
s:do bien interpretada la proposicióll 
de nuestro Colegio. No pretendiamos 
que los Colegios enviasen represen· 
tantes «al Congreso», sino que «apro
vechando la celebración del Congre' 
so·, se invitase a los presidentes de 
Colegio a reunirse en Sevilla, no 
para tratar de los asuntos "que pu
diesen surgir durante el transcurso 
del Congreso', sino para tratar de 
una cuestión '·ya surgida. ¡la situa
ción creada a los titulares por ti Re
glamento de funcionarios municipa
les) y cuya reconocida transcenden
cia entendiamos que pudiera dar 11I~ar 
a esa reunión extraordinaria. 

Los Distritos 
TALA VERA 

Ellnspectar provincial de Sanidad 
y la Junta Permanente presiden una 
Asamblea.-Acta.-En la ciudad de 
Talavera, a 10 de octubre y en el local 
Prevención; reunidos los señores ex

presados al margen se celebró la 
sesión trimestral ordinaria de esta 
Asociación; además asistieron a la 
misma el señor Boned, Inspector pro
vincial de Sanidad, y la Junta Perma· 
nente del Cole~io Provincial, repre· 
sentada por los señores Pl'reza~ua. 

Murena y Gonzülez Oru(', Presidente, 

Tesorero y Contador, respectiva
mente. 

Ofrecida la presidencia al señor 
Boned, este señor declaró abierta la 
sesión. procediendo el Secretario se
ñor Gómez a dar lectura al acta de la 
sesión anterior la cual fué aprobada 
pór unanimidad; después el señor 
Correas dió las gracias a los compa
ñeros por haberle elegido para el 
cargo de Presidente de la Asociación 
del Distrito, ofreciendo poner a con
tribución del mismo todas sus ener
gías e ilusiones. 

A contínuación el señor Boned, en 
cariñosas palabras, agradeció a todos 
la designación en él hecha para pre
sidir la sesión, haciendo constar que 
la presidía tan solo como médico y 
no C0l110 Inspector, lamentándose de 
que I¡; presidencia no la ocupara el 
señor Perezagua, como Presidente del 
Colegio. 

El señor Pereza~ua empezó por 
hacer constar que la presidencia esta
lla muy Ilien ocupada por el seriar 
Boned, tanto por ser el Inspector pro
vincial, como por sus dotes intelec
tuales, que le daban derecho a presi
dimos; a continuación, en elocuentísi
mo discurso, nizo un detenido estu
dio del nueVo Estatuto municipal, y 
del desamparo que en el mismo que
damos los médicos titulares, reco 
mendando como único medio en la 
actualidad para remediarlo, fortale· 
cer las Asociaciones de Distrito, las 
cuales, coa su unión, darán fuerza a 
los Colegios provinciales, que en rea· 
lidad son los llamados a poder hacer 
valer nuestros derec!lOs. El señor Pe
rezagua fué muy aplaudido, por que 
en raLón de verdad, HI discurso, muy 
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razonado, era el sentir de todos los 
asistentes. 

Después de esto, se entró en los 
asuntos del Distrito, empezando por 
la cuestión médica creada en Nava
morcuende entre 10$ señores Trille
ros y Zamorano; primero el señor 
Trilleros y después el señor Zamora
no, expusieron a la asamblea sus 
respectivos puntos de vista, intervi
niendo además en la discusión varios 
señores, y aun cuando el asunto no 
quedó bastante aclarado, como quiera 
que el señor Trilleros ofreció ausen
tarse de Navamorcuende tan pronto 
como encontrara un partido, la asam· 
blea autorizó al señor Trilleros para 
que continuara visitando por iguala, 
ateniéndose a la tarifa minima esta· 
blecida, hasta tanto que efectuara el 
traslado, recomendando a ambos pro
cediese:l de la manera más correc
ta entre si y ejercienm dentro de la 
más pura deonteologia médica. 

El seilOr Bu'trago, médico de Soti
llo de las Palomas, reclamó la titular 
d~ Marrupe, en la actualidad desem
peliada por el selior Escribs; este se
lior, desde luego, puso la dimisión de 
dicha titular a la disposición de la 
asamblea, y como quiera que Ma
rrupe y Sotillo forman un solo partido 
seglll1 la clasificación de titulares, la 
asall1b!ea resolvió le fuese adjudica 
da dicha titular al señor Buitrago por 

ser de ley, quedando por consi
guiente resuelta esta cuestión, 

También se acordó que ningún 
compañero prestara su firma a ningún 
pr'lcticante, para que éstos se aten
gan 31 estricto cumplimiento de su 
deber. 

y no habiendo más que tratar se 
leVanta la sesión. 

Señores asistentes: Gómez y Gó
mez, Sanguino, Henche, Ortega, 
Concas. Sánchez, Diaz, Fernández 
Gómez, Villegas, Trilleros, Zamora
no, Buitrago, Ruiz Lozano, Suárez, 
Sánchez, Albaladejo, Collado, Soto, 
Rivera, Escribs, Mcntero, San martín 
y Rey Larramendi. 

A la una de dicho día invitaron a 
almorzar en el bar Regio, los compa
ñeros del Distrito a los ilustres hués
pedes toledanos. 

LILLO 

Para reorganizar el Distrito.
El excelente colegiado señor Lozano, 
nombrado Presidente interino por la 
Junta de Gobierno, en sustitución del 
señor Zaragoza, está preparando para 
fecha próxima, según nos comu
nica, reunión general con objeto de 
elegir una Junta de Distrito que em
prenda la provechosa actuación ne
cesaria en aquella comarcr. donde 
todo está por hacer. A esta reunión 
piensa asistir la Junta Permanente. 

PIEL 
L'se uskú la l'()~L\Il.\ .\:\TIS(,PTlCA l\)· del [)r, i\I. S. Piqueras· 
Premiada con el DIPLOMA DE HONOR (la más alta recompensa) en la Exposición General de Sani-

dad e Higiene. IMAORID 1924), . 
I~n ECZl'm:ls. 11,,·rpt-·s. Erupciones ue los níi'ws, Sarna, l Tkcras, Erisipela. 
Gnmos, I~s~t)ri!ll'i~ II1t;'S, (~ric,t~s, S.abai'loncs~ ()uemauuras de primer g-rado 
\. Mm,h 1,,, l' hlüll,1 lA DhS DI, 1..\ l'1"L, veril rCSllltados sorprc'nden-

tes. 
Venta: Farmacias, en tarros a 2,25, 3,50 Y 5 pesetas, según tamaño. Depósitns: En los centros de especrficos 
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Sección de Secretaría 
PARA REFORZAR UNA PETICiÓN 

IMPORTANTlslMA 

En otro lugar del presente número 
figura el escrito que La Voz llJédica 
eleva al Directorio, solicitando que se 
suprima del artículo 109 del Regla· 
mento de Fu¡¡cionarios Municipales el 
cas() 9.° que conl/ierte en falta gral/e 
tres lel/es. Recomendamos a las Juntas 
de distrito y a los titulares, principales 
interesados en que desaparezca tal 
peligro, que presten su apoyo a esta 
petición minima. de I/ital importancia 
para hacer efectiVa la inamovilidad, 
enviando su adhesión directamente. 
por oficio o telegrama. 

Los afanes de gobierlw absorben 
tan imperiosamente al Directorio, que 
debe hacérsele gracia de leer docu· 
mentos extensos. 

Para los telegramas bastaría decir 
estas o parecidas palabras: : Me ad· 
hiero petición Foz ¡Hédica", consigo 
nando tras la firma - este detalle 
no debe omitirse-la condición de 
titular. 

Lo~ escritos que se eleven al ex 
celentisimo señor Presíd~nte del Di· 
rectorio pueden redactarse con menos 

laconismo. Por ejemplo: <Consid~

rando necesaria para la estabilidad 
del cargo de titular que se suprima 
del articulo lOO del Reglamento de 
Funcionarios el caso n.", que eleva a 
falta grave tres leves, y siendo evi· 
dente por otros articulos de la misma 
ley el propósito del Gobierno de ase
gurar la inamovilidad de nuestros caro 
gas, ruego a V. E. atienda la petición 
de La Voz ""fálica y me considere 
adherido.' 

De las colectividades y médicos ti· 
tulares que avisen a !.a \'oz .INdica 
el envío de su adhesión, se propone 
publicar este periódico listas que se· 
rán el cuadro de hOllor de los dispues· 
tos a trabajar por el bien de todos. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-DolI José Alfollso Carrillo 
y don Guillerm') KOl'llIer Diez, de 
lJ~ena. 

Bajas. --[) o 11 Ferlwlldo (jarcia 
Huerta, por defunciólI. 

Recomendamos a nuestros compa· 
ñeros los productos que se anuncia .. 

en el Boletín. 

Sueros y vacunas BE R N A 
Preparados pOI' d Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación 

BERNA 
Suerus para uso mt:·dicu. Ya\.·unas poll\'aknte~ de todas da~I,:~. 

Vaccineurina: \"acuna antmeurúl¡"óca dl' resultadus t'.'Xcelcntt:s vil I1t'ural,!.!·ias 
del Trig'l·mino. 'intcn::o:-itaJes. ciátiL'a. de. 

Otalgán: Para el tratamientu ú>I1sl'n'ati\"() dt' la ... infl:unaciolh"S ag'uJas del 
oido medio, 

I Todos los suel"OS y Yacuna~ BERNA t'stán n:g"istradus l'U la J )ircú'¡'"Jll de Sani
dad y I)cyan el precintll~, I (~ohicrno ~ujZ\J. que lo~ compl'ueh:l anle" tk..,u \'I1":\S(', 

:.\rut:stra~ a la disPllSicil'!l1 Jt.' lus St"úorcs I11cd¡lq~. 

Delegación del Instituto BERNA: .\parlado .''':!.- .\I.\IJRII) 
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Sección de Tesorería 
CUENTA DE CAJA 

~IES 1) E SEPTiEMBKE 

CARGO Pesetas 

r ngreso por ::H'lIos expenditlos ..........•.............•........ -l63'50 
56 7'00 lllt'n\ por ClH)t'IS.. • • • • •• • •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

'rOT.\L ••. , •••••••• 1.030'50 

DATA 

l>ag<ltlt' l}llf l'a~a............................................ 50'00 
Idel1\ por 1ul.. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . • . . . . . • . . . . • • • • • • • • . . • • ...¡.'80 

¡Ikm a\ Oficial dt, St'cn'tilda ................................ 1 15°'00 
Id('!l\ pOl' g-;¡~ltls 1lH'I1O{'('S, de oficina y c()rn .. ~pond('ncia ........... __ 54'90 

101'.\1.. ......•....... '1 259'70 

I 
RESUMEN 

Pesetas. 

I'::'\i~tt-lll'i;¡ i'n C;¡.i;¡ l'l 31 dt' .\g!lslo ti<- 1~)24·,......... 1.I4-f08 

Ingn's(\s del llli'S dI' Sqlliemhr(' .... '" .. _ ..... '. .. .. 1.030'50 

TOT.\L ••••• '" • •• • 2.175'-1-8 
Pag'os dl'¡ 1111'S de Sq)li('mhrt'.. . .... . .. . . . .. .. ...... 259'/0 

Don José Antonio Téllez (Yunc1i
lIús) ha entre~ado nu",ve pesetas de 
cuatro in;presos de certificación ad
quiridos. 

Don Ramón Clemente. que ejerció 
en Constle~ra, ha ~irado 12 pesetas 
de las dos cuota; semestrales del 
aIlo1922. 

Don An~d Alonso (lIlescas) ha sa
tisfecho 22'5U pesetas, importe de 
10 impresos de certificación adqui
ridos. 

Don Venancio Payo (pulgar) ha ad
quirido dos impres'ls de certificación 
y seis sellos de defunción, cuyo im
porte total de 7,50 pesetas abonó en 
el acto. 

El Presidente del Distrito de Na
vahermosa, señor Rey Becerra, ha 
~irado 55 pesetas para liquidar su 
cuenta de sellos. 

Don Nivardo Montalbo (Romeral) 
ha girado 75 pesetas de 150 sellos de 
defunción que se le habían servido. 
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Circular de la Inspección provincial 
de Sanidad 

Viene repitiéndose con frecuencia 
el que se omita de hacer la declara
ción de casos de infecciones intesti
nales, que por sus caracteres c1inicos 
se clasifica c(¡mo paralíficos, fundán
dose en que las disposiciones vigen
tes solo determinan como dedecla
ración obligatoria la fiebre tifoidea. 
Aunque as! esté determinado, en el 
grupo de fiebre tifoidea debe incluir
se los casos de paratíficas, y hacer de 
ellos declaración, de igual modo que 
si de aquella infección se tratase, 
puesto· que ambas afecciones son 
contagiosas; y a Veces solo la inves
tigación de laboratorio puede deter· 
minar de manera segura si un caso es 
producido por el bacilo de Eberth o 
los Paralíficos, procediendo que tanto 
en un caso como en otro, se adopten 
medidas profilácticas que impidan su 
difusión. 

Debe tenerse presente, además, 
que la declaración de casos infecciosos 
obliga siendo c1inicamente sospecho· 
sos, sin que sea excusable el no 
haberse hecho diagnóstico bacterio
lógico, con mayor motivo al dispo· 
ner de medios de diagnóstico de la
boratorio, que pueden utilizarse gra
tuitamente por todos los médicos, en
viando a esta Inspección los produc
tos ~atológic(ls indicados para la in' 
vestigación que se precise y manifes
tanda punto de diagnóstico que se 
desea aclarar. Tiene especial impor
tancia se hagan invéstigaciones de 
laboratorio, er! aquellos casos de 
infecciones intestinales que de modo 
endémico vienen observándose en la 
mayoría de los pueblos de estfl pro
vincia, para determinar su germen 
productor, y poder adoptar medidas 
acertadi'ls contra su difusión, ya sea 
buscando el origen de las infecciones 
para evitarlas, o bien aplicando la Va
cunación preventiva indicada en es!:ts 
infecciones, para lo cual, se facili-

tará a los Inspectores municipales de 
Sanidad la vacuna necesaria, siempre 
que existan casos, y se haya cO'upro
bado el diagnóstico bacteriológico. 

Comenzada la lucha antipalúdica 
en esta provincia, habiendo estableci
do un Dispensario en Talavera de Id 
Reina para el diagnóstico de labora
torio de esta enfermedad, en donde 
se facilita quinina para el tratamiento 
de los enfermos que la investigación 
resulte positiva, siendo los servicios 
Watuitos, conviene que los médicos 
sepan pueden utilizar estos servicios 
para sus clientes, remitiendo frotis de 
sangre para su análisis, hechos según 
la técnica usual, pudiendo pedir a 
dicho Dispensgrio les facilite los cris
tales necesarios caso de no tenerios 
ellos, o bien enviar al Dispensario los 
enfermos si creen indicado se hm!an 
análisis previa punción esplénica-en 
aquellos casos que se sospeche sean 
l'nfermos de Kala-azar infantil, que 
suelen observarse casos con alQuna 
frecucncÍ-l el', esta provincia. Además 
del mencionado Dispensario pueden 
remitir productos y serán prC'stados 
servicios análo:,tos cn el establecido 
en Ar8lijuez, y asimismo en el Labo
ratorio provincial, debiendo en este 
caso remitir los productos por media
ción de esta Inspección. 

No dudo que los compmkros de esta 
provincia prestarán el más eficaz 
concurso a la labor de profilaxia palú
dica comenzada, aconsejando a sus 
enfermos sigan el tratamiento hasta 
su total curación y utilizando los me
di0s de illvesti:,tación que se les (Jfre 
cen, esperando de su Valiosa cooper:¡
ción pueda conse~uirse rl'sultados 
práctios en la lucha antipalúdica en 
esta provincia. 

Toledo 15 de Octubre de W:,!t,
Aurelio Boned 
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El 11 Congreso de Ciencias M.édicas y la 
Asamblea Sanitaria, celebrados en SevUla 

Se acuerda formar la Federación Sanitaria Nacional 

Muy interesante ofrecía ser este hacia el lugar donde se habían de 
Congreso, y así se deducía de las no- ventilar conjuntamente los problemas 
licias de organización y propaganda médicos en su esfera científica, con 
que del mismo se recibian, del entu- 10s también importantes problemas de 
siasmo que despertaba entre los mé- intereses profesionales de las clases 
dicos peninsulares y los de allende los sanitarias. 
mares, quienes, en nutrida y selecta La Federación sanitaria andaluza
representación, se apresuraban a ca- extremeña, convocaba para igual fe
municamos su pronto arribo a esta cha que la del Congreso médico a 
tierra, donde. además de las bellezas 
que atesora en todos los aspectos del 
arte, se encontrarían con otra belleza 
ta;, sublime como aquélla, cual es el 
sentimiento de hidalguía y afecto sin
cero que los médicos espafioles tene
mos para nuestros camaradas de ha
bla ~spañola, 

Si estos motivos de afectividad ín
tima, unidos al vivo intcres de cono' 
ccr el estado de progreso de las cien
cias médicas en la América latina, del 
cual ya tenenws elocuentes testimo
nios, no hubiesen bastado para justi· 
ficar y dar ~ran esplendor al certamen 
cientifico que habia de celebrarse en 
Sevilla. existía, adenl<is, otra razón 
poderosa yUC leVantaba el ¡¡nimo de 
todos los médicos de Espalia, y prin
cipalmentc de sus titulares, que les 
obligaba a sacudir la secular 
apatia y ponerse: 
en marcha 
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todos los profesionales sanitarios de 
España, para decirnos lo que ellos 
son, cómo vivían y cómo viven en la 
actualidad, qué han hecho para llegar 
a dominar en esa región, procedi
mientos que han seguido; y si el fruto 
de toda esa labor de perseverancia y 
fe, nos parecia sabroso y apetecible, y 
queríamos gustar también nosotros de 
él, los sanitarios de aquélla Federación 
se nos brindaban, en cuanto son y 
valen, para ayudarnos a emprender el 
camino de las reivindicaciones, igunl 

Dr. Sanchis 
Bergón, Presi

dente de ta Fede· 
ración Nacional de Co

legios Médicos. 

camino que ellos siguieran para con 
seguir la hegemonia sanitaria que hoy 
ejercen. 

Ved, pues, como halJia nuís que 
1ll0tiVOS sobrados para que no perma
neciésemos impasibles ante esta pers' 
pectiva. y aunque muy modesta y 
poco numerosa, los ml:dicos dl~ esta 
provincia han tenido en la citada 

asamblea su representación, encarna· 
da en los compañeros señores Mateo 
(de Bargas), Guzmán (de Sonseca), y 
el presidente del Colegio. 

Las esperanzas fundadas que se 
tenían de que el Congreso había de 
constituir un aconteci miento cientí
fico.de primer orden, no se vieron de
fraudadas, antes al contrario, las Re
públicas del Sur de América, el ve
cino pueblo lusitano y España toda, 
han enviado a este Congreso una tan 
numerosa y escogida representación, 
que bien puede decirse que la aristo
cracia intelectual se había dado cita 
en Sevilla para el torneo cientifico 
que se había de celebrar, y como 
preoda cierta de cuanto digo, ahí van 
a contir.uación algunos de los nom
bres de profesionales que alli hemos 
visto, ,i,ltiendo no poder citar a todos 
porque tod,)s tienen titulas para fi
gurar en el estado mayor médico. 

Se han destacado las figuras de los 
doctores Arce, de Buenos Aires, de
cano de aquella Facultad; Amador, del 
Panamá; doctor Elchet, de la Socie
dad de las Naciones; doctor Carlos 
Chagas; doctor Bran, doctor IÚlj
chman, director de Higiene de la So
ciedad de las Naciones; doctor Frack: 
Soler y Tcdeschi. de Bucnos Aires; 
I~aimondi y H"'man, Dasso, Carlos 
Walding, Muschietti. H"fom, Lorenzo 
Galílldez, Be;~maJ" Heretelldi Proto 
y Croto, J'vbrtini, Tati, Tobias Escu
dero, Speroni, Carbont:ll, Sil'rra, Fi· 
nocebieto y Squirra Alsina, Zorragin. 
Bolado, Benutti, Cirio, !'emlta y mu
chos más. 

Los médicos espmi'Jles. ha sido taa 
numerosa la concurrencia de ellos, 
que si quisiera citar a todos, sería 
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tarea inacabable e ingrata, por el segu· 
ro error de caer en omisiones y, por lo 
tanto, renuncio a las citas personales 
y digo que cuanto en España y en la 
clase médica tielle algún valor cotiza 
ble, ha acudido a e$te Congreso, dan
do pruebas inequívocas de que los 
médicos somos la clase social que 
más trabaja y más literatura produce, 

Dr. Piñerúa, Presi
dente de la Unión Far· 

macéulica Nacional. 

habicndo puesto dc relieve nuestra 
marcha al unisono con el progreso, 
sin que ignoremos cuanto en el mundo 
médico se dice y se hace. 

Tedas las secciones han funcio
liado con regularidad a las horas 
conVenidas para sus sesiones, siendo 
muchas LIS comunicaciones presen
tadas, dl~ Wan importancia la mayor 
part(·, discutidas muy seriamente y 
aqnilatadas l'n cuanto valían. compi
tiendo nol)lemente médicos extran-

jeros con los españoles, dando mues 
tras constantes de su valer unos y 
ctros,y contribuyendo todos al engrano 
decimiento de su patria, por cuanto 
más grande es una nadón si sus 
hijos, con su inteligencia, con su es
fuerzo y con su trabajo la engran
decen. 

Sería una tarea pesadisima e ímpro . 
ba de realizar dentro de los estrechos 
límites de espado que me permite 
una publicación de esta naturaleza, el 
dar cuenta detallada de cuanto haya 
ocurrido en cada una de las diferen
tes secciones de este Congreso; en 
tiempo oportuno, la Secretaria del 
mismo publicará las actas de las se
siones de las diferentes secciones, y 
cuando se reciban aquéllas, las pon· 
dremos a disposición de los señores 
colegiados en la Secretaria de este 
Colegio. 

Vamos a destinar algún espacio a 
ocuparnos de los asuntos tratados en 
la sección XIV, denominada de «inte
reses profesionales y Deontología mé
dica'" sección presidida por el señor 
Sanchis Bergón, que a la vez preside 
la Feder?ción de Colegios MédÍ(:r,s, 
y como esta sección, p'lr la índole de 
los asuntos a ella adscritos, era la in
dicada para que en ella tuvieren lugar 
las delíberdciones de la Asamblea sa
llitarÍJ en el sector médico, a dicha 
sección acudimos los médicos titu· 
iar~s con interés grande de oir y Ver 
cuanto allí ocurría. 

No podemos hablar de Federación 
sanitarid andalul.l! sin pensar inme
diatamente en el doctor Centeno, 
alma de esta institución. 

He conocido al doctor Centeno y 
tenid0 1'1 gusto de conversar con él en 
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su casa por espacio de tres horas. Es 
un hombre sencillo, modestisimo en 
todo, hasta en su hábito exterior; 
tiene la figura de un apóstol: alto, 
delgado, con barba y gafas negras, 
que le obligan a gastar una afección 
grave de la vista; es hombre falto de 
toda vanidad y exhibicionismo, hasta 
el extremo de no permitir que su re· 
trato vaya en este BOl.ETÍX, porque 
dice que a nadie se lo ha daJo. Es un 
enamorado de su obra, mas diríamos, 
un fanático, obra a la que ha dedicado 
toda su vida de diez años, luchando 
constantemente, recibiendo disgustos 
y amarguras a todas horas, sacrificán
dose física y económicamente en todo 
momento, predicando la buena nueVa 
por toda la regiÓ¡l bética; y sufriendo 
cuanto sufren estos propagandistas, 
ha llegado a ver colm~das sus aspira
ciones, y hoy, ya tan confiado 11 se· 
guro está de lo que ha construido, que 
cree es indestructible y hasta siente la 
vanidad sana del que ve realizados 
sus ensueños a costa de esfuerzos. 

Es natural que la expectación estu
viese concentrada en su figura y pen
dientes todos los oidos de cuanto nos 
dijera, y efectivamente, el doctor Cen
teno habló y nos dió una conferencia 
de organización sanitaria andaluza. 

Con palabra fácil y amena, aunque 
no muy elocuente, sí muy persuasiva, 
como es siempre que hablan los sen
timientos, nos .. xpuso las razones de 
orden filosófico que a su juicio impu
sieron la obligación de crear la Fede
ración sanitaria; desarrolló los proce
dimientos puestos en práctica para 
conseguirlos, las ventajas obtenidas 
después de periodos muy largos de 
luchas y sinsaDores, y como demos-

tración práctica de cuanto deda, fué 
confirmado con ejemplos vivientes que 
pudiéramos decir, pues a los varios 
médicos que haDía presentes, les inte
rrogaDa respecto de lo que eran antl'S 
de la Federación, lo que han conse
guido moral y m:Jterialm'Cnte y estado 
de relaciones con sus compmkros, 
que evidencian una fraternidad tan es· 
trecha, que despierta verdadera envio 
dia conocer el grado de confraterni
dad que en aquella región reÍl¡a. 

Dr. Decref, Presidente de la federación Sanitaria 
madrileña. 

Todos estos lllila~ros, porque algo 
de sol>rc:natural parecen tencr, han 
sido operados a merced de un sólo 
pensamiento y de una sola fuerza: la 
Unión. Esta verdadera heroina, quC' 
gana y ~anarú cuantas batallas se k' 
ofrezcan. a condición de que sea ver
dadera, firme y sentida, ha sido y es 
la única razón de existencia del blo
que sanitario. 

Después de animada discusión sus
citada por la enunciación de problemas 
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médico-sociales, que la disertación del 
señor Centeno fué enunciando. se 
tomó como primero y fundamental 
acuerdo de todos cuantos después si
~uieron, el de crear la Federación Sa
nitaria Nacional, con un Comité cen· 
tral y otro-si no fuese el mismo--eje
cutivo y de propaganda. A ese Co
mité irían representaciones de los Co
le~ios y de las agrupaciones naciona
I('s de cada cla~e sanitaria. Como co· 
noce que la tan necesaria Federación, 
no puede ser obra rápida y momen
(¡inca, aconseja se proceda a irse orga
nil<1ndo por núcleos sanitarios, médi
cos, farmacéuticos, veterinarios, y 
una vez constituídos y poderosos estos 
Wupos, fusionarse en el gran orga
nismo federativo nacional. 

Muy detenidamente se habló y co
mentó el nuevo Estatuto municipal y 
('1 Re~lamento de Funcionarios muni
cipales. y como todos los presentes 
en este acto conviniéramos en lo in
conveniente y hasta perjudicial para 
la clase médica que significan las dis
posiciones en aquéllos contenida~, se 
redact¡¡ron unas conclusiones rectifi
cadoras de lo que estimamos dai¡oso 
para los médicos, y se acordó soli
citar del Directorio sean atendidas 
nlle3tras pretensiones en la forma que 
al final insertamos. 

Ei día W. por la tarde. se celebró la 
s',~sión selialada, que fué pn>sidida por 
el Inspector g~neral d(' Sanidad intc
rior. Empezóse por dar lectura por el 
S xrdario dl; la Sección, se!ior Ore
llana, de l¡¡s conclusiones que los 
Practicantes, Veterinarios, D~ntistas, 

,v\atronas, Farmacéuticos y Médicos 
presentan al Congreso, para ser ele
vadas a la Superiorid¡l'i. Después de 

dada lectura a estas conclusiones, el 
dicho señor Orellana, cantó elocuen
temente las ventajas de la Asociación 
sanitaria_ El señor Inspector de Sani
dad manifestó que su carácter oficial 
le obligaba a una discreción que no es
taba en armonia con sus sentimientos, 
siempre al lado de los sanitarios, pero 
que no siempre podian, ni él ni el 
Jefe superior señor Murillo, satisfacer 
las aspiraciones, por justas y legitimas 
que sean, porque su misión es aseso
rar, proponer, pero no disponer, y 
esta limitación de atribuciones por un 
lado, y los muchos asuntos de impor
tancia extraordinaria JI urgente que 
el Ministerio de la Gobernación 
tiene que resolver, hace que no se 
pueda, con la celeridad debida, resol
ver cuestiones sanitarias. Dijo tam
bién que ante las alarmas de lo. mé
dicos titulares por las disposiciones 
que en e: Reglamento de empleados 
municipales se contienen, debia mani
festar de modo oficioso que en el pró
ximodeSanidad estan muy atendidas y 
subsanadas omisiones y defectos que 
aquel Reglamento contiene. Cree que 
se aprobará ,muy pronto, pues está 
terminado_ 

Al siguiente dia se celebró la se
sión de clausura, acordándose que el 
próximo Con gres,) de medicina se ce
lebre en Valencia, y la Asamblea sani
taria del mio que vicne, se verifique en 
Burgos y en el mes de junio. 

I'royect:íbase, asi figuraba en el 
progr<ll11a del Conwcso que primera
mente se publicó, la celebración de un 
homenaje, merecido tributo de admi
ción y afecto a dos indiscutibles glo. 
rias nacionales, a los doctores Cajal 
y Turró. preclaras intelig('ncias que en 
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su labor abnegada e ingrata, como es 
la realizada en los trabajos de Labo
ratorio, con~iguieron encumbrar la 
ciencia biológica española a una altu
ra inconmensurable, que produjo en
tusiasmo y admiración de los de fue
ra, concretándola en más de una oca
sión en recompensas tan estimables 
como el premio Nobel y otras; pero 
ignoro porqué causas-mucho trabajo 
de las secciones, desorganización, no 
poca, que hizo perder el tiempo los 
primeros días, no sé en fin de cuentas 
qué habrá sido-es lo cierto que no se 
ha celebrado el proyectado homenaje, 
pero este Colegio, que se honra mucho 
en todo momento con nombrar a dos 
genios de las ciencias médicas, se 
enorgullecIC de dar a la publicidad en 
este número el retrato de tales figuras 
representativas de la ciencia española. 

En la pasada asamblea d~ Colegios 
médicos celebrada en Madrid en la 
próxima primavera, se acordó impri
mir un álbtlm artísticamente exornado 
que contuviese las firmas de todos los 
médicos titulares de España; y en la 
fecha en que se celebrase el Congreso 

. de medicina se hiciese entre!la de 
dicho álbum al señor Sanchis B~rgon. 
No sé tampoco que razones habrán 
dificultado la realización de este acto, 
creo que el no haberse terminado ha 
sido la causa. Nosotros, no obstante, 
con la publicación de su retrato y con 
el testimonio de afecto .v simpatía que 
hacia él sienten los médicos titulares, 
le ofrendamos este homenaje que, por 
ser espontáneo, tiene valor, siquiera 
los que le tributan nada '.'al~an. 

1s.\llI:l.() PElÜ:Z.\(;l'.\ 

Conclusiones aprobadas por la sección de intereses profesionales respecto a 
las modificaciones que deben introducirse en el Reglamento de empleados 

municipales 

IIERECllüS I',\Sl\'OS 

Los sanitarios titulares d(.'hcl1 sel' induí
dos en los artkulus :N. t.!, .1.3, ,H, -El, 
-lIJ, ·r¡ y -1-'" de dicho Rt.'~lamcnto para los 
efedos ccon6micos, pudit..'ndo los titulares 
de ·-1-0:1 y [>oa ('ategoría Ilcg:ar con los tIuin' 
quenios al aumento de ciento pur cienlu Jl' 
sus sueldos, 

I'RO\0IS16x IW L\C.\STES 

Las vat.:anteS se pro,oeerún pur Cnl1rllrsp 
o por oposición, 

La opuskiún tendrá. lug-ar con arreg"lo a 
un prog"rama únicu" 

El concurso se \·crifkarú t.'n la forma 
siguiente: 

Los Ayuntamientos t.jucdarán ohligados 
a d:lr cuenta en el términu dc \'cinti..:uatro 
horas a la Inspl'cción prU\·ineial de Sani
dad, quien a su ,'Cz dar;ol euellla a la 1 )j
recciún general, para qut.' se publique la 
vacante en la Gacela de Jladriti yen (.'1 

BOLETÍX ()F1C{.\1. de la 1°l'~rl'Clinl pnn·in
cia. Tenniu:1do d plazo de admisiún df..' 
:-,üiicituJes, d Ayuntamientu mantlar{t a la 
Inspeú'iün pnn'incial una rdacit'11l de 1,,:-, 
aspirantes y de lHs Jo,,:ullll'ntos qUl" justili
ljuen lus m('ritus all'l..!:aJos pur f..'ada uno, y 
dicha rnspecciún, pre\'io infurme dd Cole· 
~io ojicÍal, l'l cual lu cmitirá a hase dc los 
dattJs llue k, prupordone la Junta del dis~ 
tt-jt,), propondrit al .\yuntami\."ntu una ter
na dc lus indi,'iJuos en quienes podrá n:
(aer el nvmbramil'nto, nu pudiendo ser 
agTaciado ninguno qUl' no lig"ure en dicha 
terna, 

ISTERIXII).\DES 

Lus Cukgios harúl1 !111 f..'\'nsO dc las titu
lares de la provincia. :-,t.·úfllando las t.jUl' 
l'stl'n cuhiertas en rropi(~JaJ, la ... i"terinas 
y las ,"acantL'S, remitiendo dicho censo a la 
1 )irn::(iún g"\.'lleral Je Sanidad, 

_\ los Ayuntamit:ntos 411C tengan la~ ti-
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tulares interinamente en la actualidad, 
se les concederá un plazo de seis meses 
para que las provean en propiedad, y si no 
10 hacen, automáticamente pasarán a pro· 
pietarios los que interinamt,;!Qte desempe
ñan las plazas. 

En lo sucesiyo ninguna interinidad pu
drá durar más de seis meses. Los Ayunta
mientos que en este plazo no celebren el 
concurso o la oposición para proveerla, se 
entenderá que la adjudican en propiedad 
al que interinamente la desempeña. 

CO~TRATOS 

Al articulo 10;' debe agregars.c: que no 
podrá estipular::;c, ni aun de común acuer
do el A\"untamiento '0 el titular, la dura
ción limit;'da del cou'trato como dáusula 
resolutoria para producir \"acante. 

LAS FACt5LT.\DES D1-: LA DISt:ELT.\ JCXT.\ 

DE (;OBlERXO Y 1'.\TRO.\'.\TO 

A tos efectos de los estahlecidos l'n el 
artículo 107, pasan a la Junta de g'obi('rno 
de los Colegios} y dentro de su respeLtiya 
jurisdicción, las facultades concedidas por 
la Instrucción genernl de Snnidnd a las 
disllcltns Juntas de gobierno y patronato 
de titulares, 

CORI~ECCIO.\'ES 

En el artículo 109 dehe suprimirse la 
falta gra\"c número \', constituida por acu
ll1ulad6n de tres faltas lc\'(·s. 

En el artículo 110 debe desaparecl'¡- la 
facultad que se concede al ~\kaldc para 
apen.:ihir al titular, por estimar LJUL' didu1. 
facultad es atentatoria al decoro prok
sional. 

Al articulo t t 1 deben intl'odut'irse las si· 
~uienks adiciones: 

1.a Xo podrá decretar~e la suspvnsiún (J 

destituciún de nin~:ún titular ::-.in oír p,·c
\"inl11l:nle a! C()lc.~in pnl\"incial rl' .... pccti\"lJ. 
salvo ('n el caso de 4lh' la t"eslIlucil'ln Sl'a 
didada a instancia de la alitoriJad judil·ial. 
El Coh:~io emitirá su infonnt..' l'n el plazo 
de oi.'ho días a contar del que huhieslo rcci~ 
!~idu lrt notilil"aciúno 

20;1 Si entablado nocun.o l'onkncio~¡)

administratinl contra el acuerdl' tic la Co~ 
misión permanente suspcndil'nJo a un ti-

tular de empleo y sueldo, el Tribunal 
competente anulara la resolución de aqué· 
lIa, los concejales y el Alcalde que la hu
bieran auoptado vendrán obligados solida
ria y mancomunadamente a abonar al titu
lar suspenso el sueldo dC\'engado durante 
el tiempo que Jurara la suspensión. 

:ta En el caso de que un Ayuntamiento 
a~uerdc la destitución de un titular, éste 
continuará desempci\ando el cargu hasta 
LJue el acuerdo sea lirme (1 hasta que haya 
terminado definiti\'amentc l'l litigio con~ 
tcncioso·administrath·o si fuese entahlado 
a este efecto. 

~\I~Tíl'eLO:-; nEJ. UEI;r..utE.\'T() 1)1<: ITSCIO' 

\"ARIOS A (.ICE II.\CE REFERE:\TIA 1..\ ,,·O.\'· 

nxs¡ú\" \'RI.\IEI~.\ 

AI°t. :No Los Secrctal'io~ de ~'\yunta

miento tendrán deredlo a un aumento lit
;l()l) p,,-'sctas PUl" cada ,,-o¡nco ailo .. de- sl'l"\"icios 
al frente de una Secretaría en rrupiedado 
Los quinquenios no podrán l'x,,'vdeT del 
:-JO por 100 del sueldo asig"nadn a cada ~l'
crctario. CU:1ndu un quinqueniu rehasase 
este limite al SUlllarSl' ('un los anteriores, 
su cuantía se reducirú a la e!;trictamenk 
precisa para completar JidlO 51) por l()ll o 

El derecho a los quinquenios tt-nJn't car:'lC
ter personal, y sólo por renuncia del inh.'
resado podrá :-.uspcl1lllor..,l' ~u pago, aunque 
aquél GlIllhic de SlO\.Tdaría. 

Será de apliclcit'm a lus ~ecrctari!,~ In 
dispUlosto lon d ar1.S'¡' de l'sk Reglamentoo 

.\1"1. ..f2. El pag"o de los habcn~:-. de los 
~i.'cretaritJs kndrú la calilicacil'1I1 de pre
¡'el'enk y SlO harú ('n la forma d,·terminada 
en d artículo ~ f() uv eslt- I~e; . .dalll('ntll. 

Arl. Ü, ,\ los Svcrelarios de .:\yunta· 
miento solanwl1k:-.e k:-. podr:ol l>mhar.u·ar 
() rdlOnl'¡' la s('ptima pa¡'k d,,'1 ~lIddo qU\' 
di:-.frulcno 

.\rlo 11. 1.11.., .\yunl:unientll'" ('l)lh·l'~I('· 

rún la juhilal'jto1l1:l los ~l'\Tdarjlls induíd!ls 
Vil ... 1 núm. 1 " dl,l art. :!Il de c..,k J\e~.da" 

menlo: 
lo" ~\ solil'ituJ dvl interesado, cuanJ" 

tU\'i,osv m:'ls de ~l'svnta y sil'lv al1"'" dI' 
edad u Cuente ll1:b Je l·U:II·enla lit' ~('n·i

('io~ efn'ti,"os, y l'n el G150 de que sin llq.,::lr 
a IIIS ~l"Sl'nta y ~i('k aflo~ dl' ('lbd, juslilj· 
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que hallarse físicamente impedido para la 
prestación del servicio. 

2.° De oficio, cuando cumpla los se
tenta años o exista imposibilidad física no
toria, que se acreditará previa formación 
del oportuno expediente por certificacio
nes expedidas por dos )'¡lédicos nombrados 
pur la Corporación. 

Para declarar la jubilacién de oficio ten
drá que adoptarse el acuerd0 1 cuando me
nos, por las dos terceras partes de la tota
lidad de concejales que componen el Ayun
tamiento, 

Si al cumplir los setenta años el Secre
tario tudese más de diez y menos de vein
te de serdcios podrá continuar dcscmpe
liando su cargo hasta completar este tiem
po, prc\'io expediente de capacidad que de
berá instruirse todos los años y siempre 
qUl: el resultado de éste le sea fa,~orable. 

Att. ..1,5. El haber de jubilació!l será 
las dos quintas partes del mayor suelio 
disfrutado en activo, durante dos años, a 
los \"cinte de sen'idos; las tres quintas 
partes a los \'einticinco y las cuatro quin
tas partes, a los treinta y cinco. 

Para los efectos de jubilación se compu
tarán todos los sen'icios pI'estados en Se' 
cretarías de Ayuntamiento en car .. !.~ús de 
Jefes, Oliciales o ..:-\uxiliarcs de plantina. 

En l"aSO de jubilación forzosa por edad 
se considt'raril como rej.!ulador. para deter
minar los derechos pasi\'os. el sueldo que 
el interesado se enCUl:ntre disfrutando. 

_\rt. -!jl, Cuando eu el Ayuntamiento 
en qw.: un Secretario pl'este sus sen'idos 
t'ste no (tiente Ins ,"cinte años de antig-üe
dad al jubilarse. los haberes de jubila ... ·¡ón 
serán satj~fcchos por tnJns los Ayunta· 
mientus en que ha~'a dcscmpcJiado cargo 
... h.' :-:'ecrdariú, Jefe, ülici=d o ,\uxiliar de 
plantilla, proporcionalmente al til'mpo de 
s .. .'rvicit>s y sueldo Jisfrllt:<tJo en caJa uno 
de ellos, 

A t'stc dedo, y sin'iendo de base la hoja 
de sen-ióos, justilicada con las opol1nnas 
~'crtiliLacíonc~ qUl' Jebcrá pl'csCI1tat- d in
leresaJo, se practi ... "ará l'l oportuno protTa
t ... 'O por la Uirt,·\.'ci{m g"clh.'rat Jc Adminis
tracit'lIl. que 10 comunican,- a las respec
tivas Corporaciones. 

El A \calde Prcsidcnt~ del Ayunta-

--------
miento, en el que la jubilación haya sido 
acordada, exigirá el pago de la parte que 
haya correspondido a los demás 1 debiendo, 
en caso de demora, ponerlo en conocimien
to del Min;sterio de la Gobernación para 
que éste obligue por los medios que e'iti
me oportunos, incluso el apremio, a satis"
facer la cantidad adeudada. No obstante, 
el haber de jubilación será abonado ínte
gra y mensualmente por el expresado 
Ayuntamiento, con independencia de las 
g~stiones que éste practique con las rcs
tantes Corporaciones para el cobro de sus 
cuotas respectivas, 

Art. ..1,7. Los Ayuntamientos concede
rán a las viudas e hijos de los Secretarios 
a que se refiere el artículo anterior, que 
al fallecer contasen veinte años de serd
dos, pensiún de la cuarta parte del mayor 
sueldo dis(rutado pOl" el causante darantc 
más de dos nños. 

Cuando el Secretario falleciese sin cum
plir los veinte años de sen"idos se conce
derá en calidad de socorro a su viuda e 
hijos el importe de do'i mensualidades 
como mínimo. 

Cuando Jos scrYÍcios se hayan prestado 
en diferentes A \'untamientos, cada uno dt.· 
ellos satisfará 1~ parte que le corresponda, 
lo mismo que en los Casos de jubilación 
antes mencionados, 

En 10 que no esté prt!visto por este aro 
tkulo regirá la legislación aplicable a las 
Clases pasi,'as del Estado. 

Art. ,IS. Tanto lo dispuesto en eS te Re
glamento respecto a la edad para la jubi, 
lación, como lo concerniente al haber pa
si\"o dl~ los jubilados y de las pensiones a 
sus viudas e hijo,;, se entenderá. sin pcr' 
juicio de lú establecido en los r~glamcntos 
que loS _-\yuntalllientos tengan aprobados 
siempre !..fue sus disposiciones resulten más 
f:l.\"orablt~s al Secretario. 

Todos los colegiados tienen de
recho a escribir en este Boletín. 
Los Presidentes de distrito y los 
Subdelegados, tienen, además. el 
deber de hacerlo para dar cuellfa 

de la vida de su demarcación. 
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Una instancia de "La Voz .Médica" 
al Directorio 

Pide que la acumulación de faltas leves no constituya una grave 

Este escrito que eleva La Voz M,-~dica nI Directorio viene a co
incidir con nuestro criterio. La conversión de las faltas leves en 
g'ra\·eti, es de todo el Reglamento de funcionarios municipales, el 
punto que ha merecido nuestro más severo reparo. V, aquí mismo, en 
el BOI.ETIX, 10 hemos expuesto así al comentar el mes pasado la 
referida disposición. 

La J unta Permanente, que se ha apresurado a apoyar la instancia 
telcgraHando al Directorio en nombre del Colegio, recomienda a los 
colegiados que se adhieran particularmente ateniéndose a las ins
trucciones que se insertan en la Secci6n de Secretaría. 

Excmo. Sr.: 

'( Ld r "(1': .l!áli(¡n, respet/{osa sielllPre COIl los poderes COllslitltídos JI elltu

úlHla dt' ¡'/IdilIo ,'//t-;(rl"ll rtdilud de ¡"tel/cid// y Iloble._-a de procedimielltos, /10 !lll

¡'¡Il dI' dcslIlI'lItir .1'1t /¡isloril1 al cOlllc//lar klS resollltiolll's de ese l)irt:ctorio, 01 las 

(jlll' rt s/,lallr/¡'l-clI !(l!l {(¡'al/llufos prop(;siloS para CllIllI!O úlJIsidCrtl ÚCIlf!/idoso a la 

F'lllrÍrl. l'cro /(1 1I/IIlliplicidarl de aSl/lltos a rt!soh'l'r i'll Sil labor de eh'ieo sal/ea~ 

mie/l(o, c.rZf(t! (010' fllt ol('/lh¡, 1111 elÍlIlItlo lid de dct,zllt.'s, !tll ItlIl CIlOr!/I(.! COlljUllto dc 

f((1I!illrirladl',I' (jlit' como }lcctas caraclcti:"1l1l J' circllltscribcll carla problema a re

\oh'¡ 1', (j1l/' /lO SOl! de /'!'lraJlar las t/c/icil'J!cias, snbsllItabit's sielllpre, c/lalldo el le~ 

:.;-;slado; o/i'({t' d bll/'II dl'st.'o o/ protdll de Sil obr¡1 J' pide J' agradece, etlal el [h
rl'(!¡Jr;¡J lo ~'¡t'lI( d¡'/Ilo,,1ralldo, d t.-ollo(rso ci"d/ultUIO dc.úlpasiolladv de pr~il/ici(}s. 

l~l!/_\ d úl-l'O ¡J~irt(/ de est(~ rl'Spt'lllosl1 _aípliLa; lalcs t¡IJ/lhiál las cOllsidera-

1'¡¡l1I(S t/"l J/(J_I tlJ/illldJ/ tl ntilllt'rll1. ,\'<::ltr(l,~ dc ser dlt'lldidos_ 

!.us !IIcdico.\" lil/lldrts, tT,'dottísiJ/lo s(J/or, //11 SI' sotfirít1J1 sobresaltados por 

Id., Ir"lldolr;IH di' /rtll/(¡l 1l1llollO/llía I/Ut' i/~/(JFII/¡lIl ti 1:~\'ltlllllrJ 1Il1lllicipa! ',-'i,t;ellle )' 

SIU 1'(;;/1111/(1110,1 t'!JfJlPit'lIIl'lItllrios. ~...-i. a /,rtlf'xl¡l de dld,'", 1/1.1' bl~¡as pasiulli.'s, ItUI 

tr¡ljida,l 11 ¡{I/Il/ar 01/0,1 pCtjlft'iios lI¡{deos de t¡lb/luidll, 110 tTlI/l'I/ll':llFllll (01/ tlrn.'

halilrlt's .1'11 IJI(~J'¡/r (¡)III/lfisltl a COSlll dI; Id/tlOS I'.~"/ilcr~:os !ogrtldd: '1.1 illalJltr;,ilidlltl 
Ijllt" 111111'.\ gO.h(1billl)' /1I/On1 /'rlrt'ct' 115t'lIlllrSl' t'/l lt'rrolO tlSrl: 1Il0¡','f!i:-O, al t'ljlliptlrar 

¡/ t,I/OS'/:IOtlldl;"o,\" /"011 lo,\' dl'/Jlds t'lIIp!elldos IIl1fll;cij)¡(les t'lI lo (OIl((,,-"i['lIlc a. jJC//,l

lid/11ft,\' PUl' ¡lon/llt/dátill de Illlta.l ¿"'l.'s, 

JJia d I/rlítlllo 10!.) ell .Ift caso IIO,'{I/O: 

({ J¿¡/ r¡úládt.,II-¡¡{ por I¡'/"(t'r¡l ,'j': 01 jálla le,'e, (O}"Ft/""idtl al lIlellO.\' COIl .'IIIS}h'lI

si/íll di /1I1/Jert's,' 

(_)lIisil ·111Jt/¡I.~· 'jllt' d daro ¡lIicio dt' ;:.,h'(t'lIt'ia se dtlll,'io-a IlIt IIlOJllCllto, 110 mlÍs, 

I,,f'rt' la illl/'Oúhilid({r! di' ¡1!IISI11r t11 lIIá/il"O 1,'1 I/Jismo Plllrdll )! lIlt'didll (Jlll' Il Clltll

Ijtti/'/" !'!IIt/t'ado /'tlr¡/ .lIIsflltlH /(;:'(,.\, )'11 (.IIIt' Id fUlltil;11 prl~rdi¡}1I1111l0 t.f/d, por tl_\'Í 

dt,t"irlo, r('gla(la t-¡llI!iI IrI tlt' tIl/"/1. d !/IIFtlS di' tlÚ.l'It'I/(Úl )/I~l.\' Flirt! el dt'selllpeJ!o lit' 

Sil 111;',";(;11. lIi a liT /,ilsibil;d/ld lk COlI/prObllr 1I(I.[/¡:::t'lIÓaS ('IH! 111 I('dura di' artículos 

filFa {'Ildtl (¡l_úl (/111'0," J' FFt'i.'isos. J:'l IJlúli(o l/O e,\' un olicinista l11¿ís. Sil jillu.:ióu S¡l

"iltlria /It! dt' ,ji'rú'rld 0111 111M liberlad sdlo ¡imi/tu/¡l por la propia COllcit!IICitl; que 
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110 eu paliO se ha cO/l.siderado t'lI todos los tiempos COIllO sacl'rdocio el qercicio de ",1 
fU1JcÍtÍll social. 

Siempre jué la iguala ell los iudÍí.'itluos dt' t'scasa cultltra-como la l"JlOltl lIIell" 

sita! de /llS sociedades belltJicas fall abltlldaulcs fll las grtllldt's poblaciollt's-aciCtlft' 
para e.n:r;ir al [acultath'(} I/J/. st'lJ.'ilislIlo casi dOIll/,-tico .• VlfllCa se cOlIsirlt'rartÍ 

el atn':II.\I1-'O atelldido (Oll la debida di/igau;ill, s/ trft' qlfe I/I/as míseras pl'sdas k 
cOI/ceden dl'rccllo a dispoJler lit' 1111 ese/a'i'o, sic/JIpre proPicio a sus llamadas, a 
cllaltjllicr /tora del día o la I/Oc/II? J' C/tal/las '¡'l'et'S lo l'slilllc lU.!Cesario Sil illfl'//!.{Cllo'tl 

poco despierla. De fiada sCIT'ird hablarle de o/nls atel/ciolles, ([01.\"0 lJIas 1IJ;!:{tlltt'S, 

(1111' eJl épOCtlS I{ormales; de liada l(l111/'OCO dl/rtlltle lpidt'lllitlS. como las tasadas dt' 

grippl', t?1t 'lile t"tlda málil:o jlllf HU mtÍrtir dt' la llsislt'ltcia t!omidlitlritl. J::,' una nhli~ 

gación la qlle se k dolttlllda. Pero {'Sil obl';![flddlt tjllt' clllláli(tJ es el trillltro 01 ,.(~ 

("olla!'!'r), cllmplir ['JI delicia)' [oltcit'lIda j /'I/ed( resl/lltlr grillde)' castigo Oldl/do 

la mala/t' '¡"C ell e!ltl /(lla represalia o /lila ,'t'I/,!{fl/Lrl ntÍl/. 

La tn~,·ft) t',IFt'ri/-,,,t"itT '"ielle Il C¡)/~/¡rlllilr r¡UI' l/O es 1II{¡',\'lnl ,\'ú/,liCll (','o (!t' sllsti

(tleia CX{~![t'rtlda !ti de j¡~f¡lI/{¡(ldlltllar/J/Il. 1)1[1'11 I/Ildi( es sl'Cr(!o 'ilte (!frl/ldo (."/r¡/)¡/ 

l'igt'ltlt' d Rq:'lalJlfllto del Cuerpo dt' Ji'llt/tlrt's, !I/¡,'it'roll IIltÍs de I{/M ¡'t',~: IIIS ji'ih/l~ 

IMI,'.\' qllt' tlesl'stimar las dt'c!tlrll("iolles (It' fotltls Id.\' JlIllilitl." /,ohrts dt' /fJl tlll'hloJ 

plteSI11S I¡/ st'l"L'icio dt!lalcd/dt' /'Ilra t¡{¡rumar dc (Ulpll.l· di máliclI, -:·.ViI D' f¡~::i¡'iI Pt'JI
,úlr (I"t lW adelal/h' /lO ilabrd de fraisar "i (l/IJI I,¡/ Illlal/illlidiltl (ft> tI oll slt/.l' tlll'rl 

di!stll(~jar/c de Itl títular, t"tJIIIIlJldo con tlrJll,l dí" !/lIl t"rÍlJlodo Illtlllt.i0 CUJ/lO I,t ,kili os
Iraádll j(¡cilisillla de ltlla falta le·l'C.:' 

La l"l'tllidad 1/() Ila podido srr 1Il¡Í-\ lTlld (¡III los máli(¡I.I". St' crdtlll ,\'<:[111"0.\ t I1 

sus calgospor !lIltl illilltOTltllltidI1.\"11l'('sitíll di' solft'lIti/ls dd .O""lf/'J"¡"}III!,.1' /;t' /llluí (/lfl 

,-'/(ch't'l/ d (/uedar SI{idos tl los ·Z'(zi""l/t.\" dt' 1(1 Folitiúl (k t"tl/llF'llldriO, ,I...,~, It's ,'Irf,"' 

la dlji'llStl tor los li'ibllJ/t¡lt's. hll(/ t',\. di tlgrlldi'ü'r, J/lrÍ,\" di d lerriNo lit Id /,/ridiCtl 

JI p/Tril Id,'I tristes IW-!ldS lÜ la ,'idll rural, dlll,rlt' I'l/tla.\" ,'ao' ti ,'dl,,/do)" t'S 1111 ¡'(li

údo, la prolt'cátÍl/ del al/l/lado Ne,!{llll/lt'lIlo di' Tilultll"l's II'S d/p/1I tl¡',¡ tll d (J(:':'IlIli.,

//lO ('e"lr(T/, ,úll!/.:-rt' dI! su SIl11.:.:rt', 1111 ¡'alolor di! (/~'dos mlÍ.\· illJll/-dialo.\", {11ft 1'01:1,-1/

pt'sabl1 COI/. sus ¡'~l('rl/les /ti.\" tlCU.f(lcio//t.\' rlt: los .IJ'ltlllalllit'lIlo.\. 

.,1Ijuiáo {'1{','lldo di! "'-'ll(Cl'//i'ia /lO Sl' PUl,,1t- oot/la/" l¡tú 01 "dl ll1llt ningún 

titlllflr Fodrd ¡"tlJlIlg/oriarsl' de poder oll/lplir Sil tlebt'/" t""/ric/llIJlolf(', flll"t/lft ~'. lilllll 

l s posihk comprometerse (// II¡/ clIJllplimiol!o CllllI/llo St oJ/Isidl"/",1I1 '/;¡/llIs IIIS "1//"<1-

sos J' .1"(' II1111lbrtl c}"o//oJ/lt'frtldor III n{/~"/"lIlo, l'l~l'a iJllt'lál'Jláa fttlrlÍ .~·I'¡tI/,llr /·1 
tiollPo? ¿ljll/ inamovilidad !"t'tll' haber c.,'fIlJldo ItI (lt'sliflláJlI Ft'lIdiL'lI/t' d~' 11111 Jú
liles JIIlJlj¡,()s.:' ~'''Ví.) t'S IlJI Sar((I.H/lO IIsar ,',1"" f¡¡/(lbra Clltll/,iu dl'lltl"o (!t- dlll (¡i/Jt'1I 

sC:l/titUIIr.\" ftlci/idadls de fx/mlsid//.; 

~\f¡) ('.\ de /II,,·liátl, /,110,-, J' d od!" 11 la mi,<,Jlld, (·oll.w.,·/rlllt"f1i1 (lJII ('1/;0111'(/\/1 ItIli

j;'I"Jllt.' (1IIl' oslt'lIla ,'.fe' I Jirt'l"!orio , /1 ¡/,rIÍ dt' Ihlt'/ndo I"t't'(illr}t'("/" d.\"Í 11 1",\ d/:~'lI/lil/ll" 

.t.:·l'Ill·l"Il!t-S (/IIt' le il/ltgrtll/, '/"( la ¡IOfJIJII/¡¡á¡iJl dt' fallas h¡,cs o/ /,!S JIIt·íli¡·o.\' lilllll/

I"t"S tT¡'í' 1l1l!Ollldtil"tllllt'¡I!t' /11 já/Ill grll,'/' 11It'l"d·tr!ortl di' IlIs J/!tí,' rf:':'Ill"II,ÚI.I 111,11/::':0\, 

En mt~ritos ele lo expuesto) f(·sP(·tuosanH'nte pe,linhls, por tanto, la supn'si{JJ1 de 
penalidades máximas por tal acumulación. 
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No creemos que COI/ ella padezca en liada la autol/omía municipal, y, eu cambio, 
Si' a/¡ml,m los deseos dd Diratorio, e/l parte I/1Jirlmciadlls CIl el Estatllto y Regla
llle;,IO dl'jitllcilluarios, de bCllijiciar a los titltlares COI/. la ¡nallliwilidad, base y fim
dtllllt'J/to del Cuerpo que las IUIt?"i'aS disposicioues, sq{'/éu taxati'lIamellte (~/irlltall! 

prdClldm ullISer1'tlr para bit'll de 1" sal/td plÍblim, 
Es ,:.;racia qltt' espera merecer de la rt'coltocida boudlZd y redo espíritu de 

VIIl'C{>lIcia, cuya '(.'ida guarde Dios l/lite/lOS mIos. 
J[adrid '.1 dI' Octubre de I924, 

«/ . ..t1 Vo::; Málicil» 

H¡-Ct'k"lísilllo sOlor Presidl'Jlte dd Directorio militar. 

Conducta del médico 
ante un expediente, 
por el que se intente 

destituirle 
Los médicos, según el Estatuto mu

nicipal, somos empleados municipa
les; antes éramos contratistas de ser
vicios sanitarios. Estamos sujetos a 
correcciones, suspensiones y destitu
ción. El Código que las regula es el 
artfculo 100 del Reglamento de fun
cionar íos municipales; e><aminemos 
algunos casos. 

Siempre se necesita e.lpediente 
para castilfar al funcionario: Para 
suspender al médico en la titular, de 
empleo, sueldo o destitución, exigese 
la formación de expediente, con au
diencia del médico, por el plazo mí
nimo de cinco días; allí debe acudir 
el médico con escrito razonado y con 
pruebas; 110 basta decir, no, es nece
sario probar, siempre que se pueda; 
la Junta de Sanidad del pueblo debe 
informar en todo expediente de sus
pensión o destitución, y esto, como 
expondremos. es fallor para los médi· 
cos, si saben defenderse. 

Las fallas graves: Lo son, el aban· 
dono de servicio. Es el hecho que ser
lIirá para formar más expedientes de 
suspensión o destitución. Para no 
caer en esa falta, el médico debe co
nlUn:car al Alcalde su salida del pue· 
blo; es conlleniente lo haga por oficio 
duplicado para reservarse él un ejem-

piar con el lIisto bueno del Alcalde; 
muchos disgustos podrá ellitarse si 
sigue esta línea de conducta. Las cau
sas de salida más lógicas son: ir a 
consultar una enfermedad con compa
ñeros de X población y asistir en con
sulta al pueblo que allí se dirá. El 
médico se justificará ante el Alcalde, 
diciendo que el duplicado del oficio 
tiene que mandarle al señor Presiden
te del Colegio Médico. Este docu
mento es importantísimo, y con él no 
prosperará ningún expediente de sus
pensión o destitución. 

La falta de asistencia a los enfer· 
mos incluidos en la beneficencia: 
Manantial illagotable de expedientes 
será este hecho, es indudable. El 
médico estorba, se le quiere lanzar 
del pueblo, y el cacique busca dos, 
tres o más indilliduos que se quejen 
de que el médico 110 ha ido a lIisitar
les cuando le han llamado. Para con
trarrestar esto, el facultatillo debe, 
ccn maña y diplomacia llamar al de
nunciante a casa de un cliente que 
"illa junto a él, y mientras pase a la 
visita, para que manifieste que no es 
cierto que el médico haya dejado de 
lIisitarle. Prueba plena será lellantar 
acta notarial en la que manifieste 
que el médico le ha lIisitado siempre 
con prontitud, y esto, siempre que lo 
aconsejé a compañeros. les dió resul
tado. El denunciante no se negó a 
firmar la denuncia, pero tampoco, en 
muchisimos casos, se negará si el mé
dico es hábil y sabe tratar el asunto, a 
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manifestar lo contrario ante Notario; 
actos que se realizarán con sigilo y 
llevando a pueblo distinto al declaran
te a hacer esas manifestaciones_ 

En muchos casos el médico no po
drá conseguir esta rectificación del 
denunciante; para suplirla presentará 
escritos en los que otros enfermos de 
la beneficencia expresen que han sido 
visitados con prontitud y celo por el 
titular. 

Pmeba plena.-Contrarrestará y 
destruirá la denuncia, la presentación 
de copias de recetas dadas por el 
compañero farmacéutico, de las fór 
mulas que el )l1édico propinará a los 
denunciados el mismo dia que dicen 
en la denunda no fué el médico a 
visitarles; seguramente el farmacéuti
co despacharra las recetas en dicho 

. oportuno día, firmadas por el médico 
denunciado. No faltaba más. 

Estas pruebas únanse al expedien
te, pidiendo siempre recibo al Secre
tario de su aportación. 

Juntas de Sanidad.-Han de info~
mar nece~ariamente en el expediente. 

Las forman: médicos, farmacéuti
cos, maestros, Veterinarios y cura 
párroco. Deben ser el dique contra 
las demasías del cacique. Constitui
das por intelectuales, se opondrán a 
que el médico sea injustamente veja
do y atropellado. 

Contra el acuerdo de suspensión o 
destitución, el titular acudirá en el 
término de ocho días al Ayuntamien' 
to en pleno, pidiendo el recurso de 
reposición del acuerdo, recurso indis· 
pensable, para después y seguida
mente, interponer el contencioso an
te la Audiencia provincial, recurso 
que es gratuito y que puede sostener 
el médico, sin abogado ni procurador. 

La Audiencia fallará en justicia; 
pero necesita base, hechos, en que 
apoyar su sentencia, y de aquí la im· 
portancia que tienen todas las prue
bas que el médico haya aportado al 
expediente formado por el Alcalde; 
alglÍn acta notarial que haya unido a 
él, ú otro documento, y también el in-

forme favorable de laJunta municipal 
de Sanidad. 

Contra las caciquerías. injusticias y 
atropellos hay un remedio soberano, 
fácil y práctico; da siempre resultado; 
me ocuparé de él en próximo artículo. 

JEIIÓllD!O SA:Ol!(;UEL 

Disposiciones 
oficiales 

El archivo de la Junta de Gobierno y 
Patronato- Se nombra una Comisión 

liquidadora 

Suprimida la junta de gobierno y 
patronato, por virtud de las disposi
ciones que contiene el Reglamento 
para la aplicación de los preceptos 
del Estatuto municipal, se ha dispues
to por Real orden que cuantos docu· 
mentos, datos y antecedentes consti
tUyJl1 el Archivo de dichas juntas 
sean entregados al ministerio de 
la Gobernación en el Registro gene
ral. acompañados de la oportuna re
lación de los mismos, para. en su vis
ta, hacer la correspondiente distribu
ción entre los Colegios provinciales. 

Habiendo surgido dudas acerca de 
la rendición de cuentas y liquidación 
de fondos, S. M. el Rey ha tenido a 
bien nombrar uua Comisión, com
puesta por don Telesforo Rodríguez 
de Dios, vicepresidente en funciones 
de preSidente de dicha junta; don 
Pedro Sáinz López, médico titular, 
y don Francisco Contreras Martín, 
jefe de la sección administrativa de 
la Direccióll general de Sanidad. para 
que en representación del ministerio 
de la Gobernación y por delegación 
del subsecretario, proceda a la recep' 
ción dc dichas CUClitdS y, cn su caso, 
a la liquidación de los fondos dc re
fcrcncia, quedando cn suspenso, mien· 
tras dure su actuación, lo dispuesto 
cn la l~eal ordcn dc 27 dc agosto 
último, en cuanto sc reficre a la cn_ 
trega de documentos, datos y antccc_ 



BOLETIN DEI. COI.EGlO DE MÉDICOS DE TOLEDO 

dentes que constituyen el archivo de 
la Junta de gobierno y patronato. 

A la Comisión precedente, han sido 
agregados por Real orden del 18 del 
pasado, don Antonio Gómez Pla
sent, jefe de la Sección primera de la 
Dirección ;!eneral de Sanidad, y don 
Vicente Santamaría Rojas, abogado 
del Estado de la Asesoría jurídica del 
ministerio de la Gobernación. 

Contra el Intrusismo 

El articulo 77 de la vigente Instruc
ción de Sanidad de 12 de Enero de 
1004 determina que los subdelegados 
de las respectivas profesiones evita
rán o perseguirán las intrusiones, re
visando y registrando los titulas pro
fesionales, formando listas nominaie~, 
con altas y bajas, de que remitirán 
copias, dentro del mes de Octubre de 
cada año, a V. S., al Director general 

de Sanidad (antes inspector general 
de Sanidad), al inspector provincial y 
al subdelegado de Farmacia, cuidando 
de inutilizar los tltulos de los profeso
res fallecidos y autorizar con su firma 
y el sello correspondiente los de los 
nuevamente inscritos, y a fin de que 
no deje de cumplimentarse tan imPOr
tante precepto legal, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se le recuerde a usía 
para que excite el celo de todos 
aquellos que se encuentran en el de
ber de cumplimentar lo que determina 
el citado articulo 77, en bien de la 
salud pública. 

De Real orden lo comunico a usía 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid 19 de Septiembre de 1924.
El subsecretario encargado del des
pacho, Martínez .4nido.-Señores 
gobernadores civiles de provincia. 

Su,atcrio Quirúrgico di SaD~a Isabel 
TOLEDO 

Director: DON JOSÉ RIVERA 
ex alumno de las Cllnlcas del Dr. Strasseman y del Hospital Broca, Berlln 

y Parls. Especialista en partos y enfermedades de la matriz. 

En este Sanatorio, situado en la plaza de Santa (silbel, núm 4, se prac

t:can toda clase de operaciones qllirúrgicas de vientre y se asisten partos 

Las pensiones son de 5 y 7'50 pesetas, y en su importe se incluyen, 

además de la alimentación, los medicamentos y el material de cura, etc. 

La operaclol) o tratan,ieoto equivaleote, será 
objeto de cooveoio aparte 
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Comisión provincial antlpaladlca. 

Ilmo. Sr.: Declarada zona palúdica 
la prOl/incia de Toledo por la Comi
sión central, creada por Real decreto 
de 14 de Junio último, 

S. M. el Rey (q. D. g.l se ha ser
l/ido disponer se constituya la prol/in
cial en la forma que indica dicho Real 
decreto, siendo presidente de la mis
ma el gobernador cil/i1 de la prol/in
cia, y Vocales, un ingeniero jefe, el 
Farmacéutico don Gregario Lozano 
Montero, el Médico don Ramó., Del
gado y Saal/edra, y el Inspector pro
I/incial de S",nidad, que ejercerá las 
funciones de secretario. 

De Real orden lo digo a V. l. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid 1.0 de Octubre de 192-t.-EI 
subsecretario encargado del despa
cho, lJ1artínez Anido.-Señor direc
tor general de Sanidad. 

BibUografia 
Toda obra que se nos enyic t será anun

ciada y comentada en esta sección. 

Memoria de recopilación presen
tada por el doctor Sicilia al 11 Con
greso de Ciencias Médicas.-Cuán
tas obras de gran extensiún no mere
cen el elogio y aplauso que esta sen
cilla memoria del doctor Sicilia, por
que los datos por él recopilados supo
nen una especialidad de trabajo, un co
nocimiento tan profundo, una expcri
I11cntación clínica tan dilatada, que 
solo el doctor Sicilia, con las cualida
des que le adornan, es capaz de hac('r. 

Conocemos al doctor Sicilía <lcsde 
las aulas; con (~I nos unía ('11 aquellos 
tiempos gran amistad, y desde aque. 
Itos años mozos SiciIia trahaja con 

una capacidad de trabajo por pocos 
igualada. No hay nueva teoría, ni tra
tamiento, ni experimentación c1ínica, 
que él no compulse, y puede decirsp 
de él sin eufenlismo que es un venia· 
dero batallador de la especialidad que 
cultiva, puesto que conocidas son por 
todos. sus pol6micas en A.eademias, 
Congresos, .Ateneos, Sociedades nH~dj
cas, etc. Su gran cultura médica, solo 
con ver sus cargos oficiales, todos al· 
cafilados por oposición, está prohada. 

Su «:\Iemoria de rccopilaci6n» pue
de decirse que resume las principales 
conclusiones de la especialidad que en 
el momento presente están sohrp el 
tapcte.-:l. ¡]f. y LJ. 

«Los Progresos de la Clínica> (nú
menl cxtraor(linario).-Pucd(' c(lnsidp
rarse hoy (. Los Progresos de la Clínica:. 
como nuestra primera revista m(~(lica, 

así qUf' nada ha <1(' extrafíarnos, pues, ('1 
número que con motivo del lL Congre
so Ibero·. \nH't-icann de Ciencias .:\'ft~di
cas ha publicado. Revista dirig-ida por 
un comité, a la cabeza del cual figura 
nuestro pxcclso Caja!. no nos snrpn'n· 
de el que" dicho número s~a una cosa 
notahle ('n cuanto a doctrina. 

1 J<l ediciún irrepn )chahle hac(' de 
"Los Prog"r<'sos', un número (lu!' honra 
a la ..\fedicina cspai'io!a y nos coloca a 
gran altura antp nuestros hermanos d('1 
otro cOlltin<'ntp que concurren al Con
greso y que Plwden aprf'ci'lr lo!:> t'sfw'r
zos de la madre patria en pro d(· la 
Ciencia IlH-:dica. 

Nueslra ('nhor.dHlcna al Comit{~ di· 
rectivo.-.1. .1/. Y !J. 

TOLEno 

SEB.\ST1.\S UOJ>l..:íI.L"EZ-I.\II·I':ESOl~ 

Es (~111laynr disoln'ntc URODONAL - dd ;Ícülo úrico. -
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DISPONIBLE 

Instituto Biológico "LEV EL" 
COLÓN, NCM. 2.-VALENCIA 

PREI'A1<ACI()N DE PRODUCTOS BIOU)GICOS y FAR.\1ACO· BIO 
LÓGICOS 

LACTO-LEVEL - Desinfectante intc,tin:d a hase de cultivo de 

bacilos lácticos. 

ACEL-l\Tedicación leucógena a base de alcanfor, colesterina 

lecitina y estricnina. 

ALERINA R.-R",constituyente a base de harinas ele plát:lno, 

avena y cebada con cacao, azúcar y fosfato tricálcico. 

ALERINA L.-Alimento I:'xante a base de h:lrinas diastasadas 

y maItead3s, obrando por la c.elulosa. 

Pídanse muestras y literaturas al Instituto. 

OFICINA DE FARMACIA 
DE 

J. SAN ROMAN 
Zocodover, 43.-Teléfono 11. 

TOLEDO 

1I 

:1 

1I 

Il 

I[ 



\1 Clorógeno LUMEN T T 

Es el compuesto hipoclorado más perfecto. 
El más potente de los antisépticos conocidos por ser absolutamente 

neutro y de titulación constante. 
La inocuidad sobre los tejidos queda demostrada por su insuperahle 

poder cicatrizante. 
Ponemos a disposición de la clase médica muestras que patenti7.an su 
pureza y certir.cados que testimonian su t'stahilidad y mara\'iIIosas 

cu raciones obtt'mdas. 

I'AI~A PEDIDOS, MUESTRAS Y LITERATURA 
dirigirse al 

Representante para Toledo y su Provincia 

DON PEDRO ESCUDERO 
Calle de Rojas, 6. ~ TOLEDO 

Balina Lacteada "BESlLE" 
Alimento completo para niños 

: : convalecientes y ancianos. : : 

I"\uestras y literatura §!ratis a los Sres. I"\édicos 

que lo soliciten. 

IJE 1..\ 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Gran Vía Layetana, núm. 41. 

B...A.ROELON"" .A 



-. UndeffIJood. - -
Campeón de todas las Máqui
nas de Escribir durante 20 

años seguidos 
la que u .. tcd aC;\hllní por comprar 

11 la 

CompaiHa Mecanog ráfica 
Guillermo T runiger, 

Sociedad Anónima. 

C. Salmes, número 7. 
Barcelona. 

;\pllrtado :!9H 

por ser la mejor. 

Pn'l:isi~'m makm:Uica. ~encilkz L'xtrclll:l. Escapv ntpiJísll11O. :\fatt'l"ial inmejorah!c. 

I )isrosi~'i('1!l prádiL'a. Tel.."laJo uni,'cr.:;al. :..!U (artas a la n::z. 11)i),1I0il refen:ncias. Soli~ 
dv/. aloJa pruvha .. \lineaL'¡/lIl p\.:nnancnk. Ilellt.:za de la escritura. Pulsación SU:tYl" 

Lig'L'l"l'Za :-.in i¡.rual. V vllta sin precedente. 

Pidan las a prueba y quedarán satisfechlsimos. ---.

DOS illlLLONES DE l\\ÁQUlNAS EN uso 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zoco do ver, núm· 25. 

"isitc esta 

nUl'\'a Sncur~al y su 

I )in:ctor·( :ercnh' 

O. Luis del Castillo 
Jar;"l a usted 

~'llal1t\ls detalles l'S' 

\. l'ntas a plazos 

y al l'tlntado, 

Taller th- ,\IL'~'úni..:a, 

.\ln';lllOgT:tlia y Ta, 
l! u i!.!Tafía, ,\ ccestlri¡,:-

~k lnua:- das\'s, 

I )\':-op:h:hll l'omrletll 

estiln :ll1h'ri(ant', 

Dirección telegráfica: 

Underwood. 
TelMo"o 381. TOLEOO 

PUl' sus (onui(innes para el \'Üljl'. su solidez 
y :-oU \'alo1' (01110 máquina de l.'sIc'rihir la 

UNDERWOOD 
para yiaj(' 

es supvrior a (ualquicr múquina similar. 
Pt.-'sa -1- kilogramos con sU cstu(hc. 



r=;.; = .. ~~ e ~.~c. 

I ERUPTIVOL LOPEZ MOREN;1 
! 

l
A base de nitrato potA sico y plantas sudoríficas. 

Marca registrada aulorizada por la Inspección General de Sanidad el 31 de Mayo de 1920 con el núm. 140 

l:N"DJ:O..A..:C)O :P.e..a...e.. C!):h.t:S.A. "X:":tE-

SARAMPZÓN :.: Vl:Rt1ELA :.: ESCARLATmA 

Far:r:n..acia Ló::Pez ::More:n.o 
S;'u.C~.Qo:r :3.~ AN.c~:Él;s y F.A.::eJ:Á 

Calle de San Vicente, núm. 17.-VALItNCIA 

Productos W"SSE~m"NN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann-RECONSTlTl:\"EXTE Po,' da 1Il~ 

PODI"!IüIICA. en inyectables de 1 ec., :! ce y '\ ec. 
VALERO FOSFER Wassermann.·~·TÓ",IC() y SEIl.\XTE XERVIOSO Por "ía 

G.\STRIC,\, en elixir. Por da IIIPODI""üUC.\. en inyectables de I ce. 
YODOS Wassermann.-Combinaciún org"ánica Je Y()I)()~FIBRO-PEPTO~_\. Por 

"ia (;.\STRICA. en g·ota~. Por da IIIP()l)f~I{.\IIC_\. t.'n inyectahlcs de t ce. 

GADlL Wassermann.-.~ base de ACEITE DE IW;,\I>O DE B.\CALAO «;aJus 
~lorrhuae).-LECITrN.\ y Yo/)O ORG.\XrcO. Por da IIlponfilünc.\, en 

inyedahles de 1 ce., :2 CC. y:l ce. 

ATUSSOL Wassermann.-Indicado en todas las AFECCIOXES DE LA VIA RES· 
Pll<ATORIA. Por \'ía G.\STRIC\, en elixir. 

DJARSEN·YODOS Wassermann.-S .. lu<iún titulada Jl' YOI )()-FlBRO·I'EI'TOXA 

y ARSE:srCO ORG.\XrcO. Por "ía (;.\STIUL\, l'n ¡rotas 

Sociedad Española de Especialidades Fátmaco-Terapéutícas 

A. WASSERMANN & C.a , S. en C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 

I ClínIca Dental. Armas, ..¡..--TOLEDO. 

Martes. jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. 
Dentaduras de todas clases. = = Dientes y muelas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin nolor. 

Advertencia.---Pvy 'vernus fiH'Oytcido . .:.; por 1l1l1l1l'rOSll clieJlte/II, 
rO¡':llI1WS tOllzar JllíllUrO para tuda clase de Irllb(~¡o:i y consultas. 



Productos "IBYS" 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO ANTITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAS~10L 

Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADRENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

IMPOll.'l'AN'l'E.-Tenemos a la Venta todos los sueros, vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clínica. 

PÍDANSE l\lUESTRAS y LITERATURA A 

IBYS.--Bravo Murillo, núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 



~ I--TA K A e o D 1 L o Ij-I¡ 
0ARCIA I'\ORO 
--- ! 

N.O 1 Concentrada. • .•.••. 

N.O 2 Débil ......... . 

N.o 3 Con hierro.. . . . . . . . 

N. o 4 Niños (Sin estricnina) •. 

N.O 5 Hierro sin estricnina ..•. 

( Cacodilato de sosa .............•.. 
) Glicerofosfato de susa ............. . 

./ Acido nucleini~o.: ............... . 
Sulfato de estncmna. . . . . . . . . .. .. 
Agua bidestilada. . . . . . . . . . .. • ...• 

, Cacodilnto de sosa..... . ........ . 
l G Ii~erofosfa!o. de sosa. . . .. . .....• '1' ACldo nuclelDlCO ....•............. 

Sulfato de estricnina .....• , ...... " 
Agua bidestilada ...............•.. 

~ 
Cacodilato de sosa. . . . . . . . . . . . . .. . 
Glicerofosfato de hierro .......... . 

. Acido nucleínico. . .. _ .......... . 
Sulfato ~e es.tricnina ............. . 
Agua btdesttlada ................ . 

~ 
Cacodilato de sosa ................• 
Glicerofosfato de sosa ........... . 

. Acido nucleinico ................. . 
A¡,'Ua bidestilada ................•. 

l Cacodilato de sosa ................ . 
, Glicerofosfato de hierro .......... . 

,) Acido nucleinico ................ . 
rAgua bidcstilada.. . .... . . .. . .... . 

N .o 6 Especial Glicerofosfato de sosa ............ . ~ 
Cacodilato de sosa .............. . 

.. . . • . . • , . . Sulfato de ~stricnina...... .... .. 
Agua bidestilada ................. . 

~ 
Cacodilato de sosa ............... . 

N.o 7 Nuclefnico-férr.O sin estricnina. ~li~~e::f~~fa~~ ~~c~~~~::::::::::::: 
Agua bidestilada.. ... .. . .... . .... 

~ 
Cacodilato de sosa .............. , . 

Cálcica adultos.. • . . . . . <;;licerofo~fato ~e cal. ............ . 
I Sulfato de estrlcnma ............. . 

Agua bidestilada ................ . 

Cálcica sin estricnina (niños).. Glicerofosfato de cal. ............. . ¡Cacodilato de sosa...... . ....•.. 

Agua bidestilada ................ . 

0,10 
0,15 
005 
O:()(Jl 
2c. c. 
0,05 
0,05 
0,92 
0,0005 
2 c. c. 

005 
0:10 
005 
0:001 
2 c. c. 

0,05 
0,10 
0,0'2 
2 c. c. 
0,0:' 
0,10 
0,02 
:2 c. c. 

O,!O 
0,15 
0,001 
2c. c. 
0,0;) 
0,0'2 
0,10 
2c. c. 
0,10 
0,05 
0,001 
2c. c. 
0,05 
0,03 
2c. c. 

l 
Cacod!lato de sosa. . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 

N o 10 Cacod·1 t d t·· Glicerofosfato de sosa.............. 0,10 
• • I a o e es ncnma.. . Cacodilato de estricnina........... 0,001 

Agua bidestilada.. . .. .. . ... . .... :! c. c. 

INYECTABLES INDOLOROS.-El más nuevo y poderoso reconstituyente que se co· 
noce. De éxito seguro en la Neurastenia, Clorosis, Anemias. Histerismos. Inapeten
cia, Tuberculosis incipientes, Convalecencias y Desarrollo de la infancia. 

De venta en todas las Farmacias de Toledo yen la del autor, 

FRANCISCO GARCÍA MORO 
Puebla, H.-MADRID 
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